
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL          

DEMANDANTE: ALEXANDRA MARTINEZ ORTEGA Y OTROS 

DEMANDADO:  DANIELA COLLAZOS RAMIREZ  

RADICACION:   76-001-31-03-008-2024-00029-00 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto No. 211 

 

Reunidos los requisitos de Ley y cumplidas las exigencias de la demanda instaurada 

por Alexander Martínez Ortega, Francia Elena Ortega Uribe, Jhon Walter Martínez 

León, Carlos David Montenegro Ladino, Juan Carlos Montenegro Tobar contra 

Seguros Generales Suramericana S.A y Daniela Collazos Ramírez; el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por Alexander Martínez Ortega, 

Francia Elena Ortega Uribe, Jhon Walter Martínez León, Carlos David Montenegro 

Ladino, Juan Carlos Montenegro Tobar contra Seguros Generales Suramericana S.A 

y Daniela Collazos Ramírez, conforme los lineamientos del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos CORRER traslado a los demandados por 

el término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente providencia a los demandados 

en la forma prevista en la ley 2213 de 2022 o en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

CUARTO: Antes de proceder al decreto de las medidas cautelares solicitadas, deberá 

la parte demandante, prestar CAUCIÓN por la suma de $59.000.000.oo mcte dentro 

del término de cinco (05) días, para responder por las posibles costas y perjuicios 

derivados de su práctica, conforme el numeral 2 del artículo 590 del Código General 

del Proceso. De no hacerse por la cuantía o dentro del plazo señalado, las mismas se 

tendrán por rechazadas. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del demandante 

al abogado Álvaro José Niño Cubides, identificado con C.C. No. 1.037.622.286 y T.P. 

No. 279.388 del C S de la J. como apoderado principal y Andrea Alvarez Aristizabal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.094.934.417, portadora de la T.P. No. 

281.573 del C.S.J., como sustituto, advirtiendo que en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente en el presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 
05 
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